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  CONCEJO DELIBERANTE 

   Municipalidad de Rosario del Tala E.R. 
e-mail: concejodeliberantetala@hotmail.com 
 

 

ORDENANZA Nº 1.315    

AUTORIZANDO AL D.E.M. A LLAMAR A LICITACION SERVICIO 

EXPEDICION Y ADMINISTRACION LICENCIAS DE CONDUCIR 

 
C. Deliberante, 02 de Octubre de 2.008.- 

VISTO: 

 

Que ha expirado el plazo que oportunamente se estipulara a través del Artículo 2º de la 

Ordenanza 1.218 que este Departamento Ejecutivo instrumentó para el otorgamiento de las 

Licencias de Conducir, a través del respectivo llamado a Licitación Pública con resultados 

altamente beneficiosos tanto para la Repartición como así también para los conductores. A ello 

debe agregarse la facilitación de los aspectos administrativos y de control que aseguran a través 

de este sistema la certeza en el cumplimiento de toda normativa vigente en el ámbito de este 

Municipio; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                

Que en esta línea, es propósito de este Departamento Ejecutivo continuar con el 

desarrollo de este programa a cuyo efecto en primera instancia se requiere  la expresa 

autorización del Concejo Deliberante y en lo sucesivo regirse a través  de los mecanismos 

determinados en la Ordenanza Nº 284 y modificatorias. Por todo ello; 

                  

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación para otorgar el servicio 

de expedición y administración de Licencias de Conducir  en la Jurisdicción de este 

Municipio, conforme la Ley Nacional Nº 24.449 y sus modificatorias, por un lapso no 

mayor de dos (2) años, renovable por igual período.- 

 

ARTICULO 2º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a los fines de que cuando 

expire el plazo que por la presente se otorga, que en lo sucesivo esta cuestión específica 

se encuadre en la normativa prevista en la Ordenanza Nº 284 y sus modificatorias.- 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante en el día de la Fecha.-  
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CESAR JULIO MANSILLA OSCAR ORLANDO ROSSETTI 

 Secretario Presidente 

 Concejo Deliberante Concejo Deliberante 


